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ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 16 DE MARZO DE 2011 
 
 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Profa. Dra. Irene Iglesias Peinado 
Profa. Dra. Dª. Elena de la Cuesta Elósegui 
Profa. Dra. Dª. Begoña Elorza Barroeta 
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Profa. Dra. Dª. Paloma Cantó Ramos 
Profa. Dra. Dª. Isabel Áránguez Alonso 
Prof. Dr. D. Angel Agis Torres 
Profa. Dra. Dª. Concepción Arias García 
Profa. Dra. Dª. Juana Benedí González 
Profa. Dra. Dª. Mª Concepción Civera Tejuca 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profa. Dra. Dª. Mª Teresa de la Cruz Caravaca 
Sra. Dª. Laura Fernández Mezquida 
Prof. Dr. D. Pedro Galera Gómez 
Sra. Dª. Rosario García Broncano 
Prof. Dr. D. Benito García Díaz 
Prof. Dr. D. Albino García Sacristán 
Prof. Dr. D. José A. Escario García Trevijano 
Sra. Dª. Beatriz Gil Jiménez 
Sra. Dª. Pilar Gómez Bachmann 
Profa. Dra. Dª. Concepción Gil García 
Profa. Dra. Dª. Pilar Gómez Serranillos Cuadrado 
Sra. Dª. Ángela González Hernández 
Prof. Dr. D. José González Jiménez 
Profa. Dra. Dª. Isabel Goñi Cambrodón 
Profa. Dra. Dª. Pilar Iniesta Serrano 
Prof. Dr. D. Antonio L. López Lafuente 
Profa. Dra. Dª. Mª Pilar López-Alvarado Gutiérrez 
Profa. Dra. Dª. Elvira López-Oliva Muñoz 
Sra. Dª. Paula Martínez Mediavilla 
Profa. Dra. Dª. María Molina Martín 
Profa. Dra. Dª. Ana Isabel Olives Barba 
Prof. Dr. D. Javier Ignacio Pardo Jiménez 
Profa. Dra. Dª. Lourdes Pérez-Olleros Conde 
Sr. D. Francisco Javier Prieto Bermejo 
Profa. Dra. Dª. Mª Teresa Ramos García 
Profa. Dra. Dª. Rafaela Raposo González 
Prof. Dr. D. Carlos Raposo Simón 
Sr. D. Eloy Recio Rodríguez 
Sr. D. Guillermo Reparaz de la Serna 
Profa. Dª. Felisa Repilado Grillo 
Profa. Dra. Dª. Sofía Ródenas de la Rocha 
Profa. Dra. Dª. Mª. del Carmen de la Rosa Jorge 
Prof. Dr. D. Baltasar Ruiz Roso Calvo de Mora  
Prof. Dr. D. Daniel Sánchez Mata 
Prof. Dr. D. Francisco José Sánchez Muniz 

 

En la Sala de Juntas “Profa. Dra. 
Dª Blanca Feijóo” de la Facultad de 
Farmacia, siendo las 16:30 horas del día 
16 de marzo de 2011, se reúne la Junta 
de Facultad, con la asistencia de las 
personas que al margen se relacionan, 
previamente convocada al efecto, 
presidida por el Ilmo. Sr. Decano de la 
Facultad de Farmacia y actuando como 
Secretaria Académica la Profa. Dra. Dña. 
Paloma Cantó Ramos, con el siguiente 
orden del día: 
 
1. Lectura y aprobación del Acta de Junta 
de Facultad, celebrada el día 27 de enero 
de 2011.  
2. Informe del Ilmo. Sr. Decano 
3.  Asuntos de trámite 
4.  Ruegos y preguntas 

  
Excusan su asistencia los 

Profesores Dr. D. Carlos Martínez 
Honduvilla, Dr. D. Jesús Román 
Zaragoza, D. Mario Fernández Román, y 
Dr. D. Miguel Ángel Casermeiro Martínez, 
D. Antonio Rebollo Rodríguez y las 
Profesoras Dra. Dña. Margarita 
Fernández García de Castro, Dra. Dña. 
Ana María Crespo de las Casas, Dra. 
Dña. Paulina Bermejo Benito y Dra. Dña. 
Rocío Herrero Vanrell. 

 
En el primer punto del orden del 

día, se aprueba el Acta de Junta de 
Facultad, celebrada el día 27 de enero de 
2011. 

 
En el segundo punto del orden del día, el Ilmo. Sr. Decano felicita al Prof. Dr. D. 

Antonio Isacio González Bueno por su entrada como Académico Correspondiente en la 
Real Academia Nacional de Farmacia.  Asimismo transmite su enhorabuena en su 
nombre y en el de la institución que representa al Prof. Escario García-Trevijano por su 
acceso a Catedrático de Universidad y a la Profa. Espada López por su acreditación a 
Catedrática de Universidad.  
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El Sr. Decano expresa asimismo su pesar en su nombre y en el de la Facultad que 
representa por el fallecimiento de la madre de nuestra compañera Dña. Pilar Gómez 
Bachmann, del padre de nuestra compañera Profª. Dña. Gloria Frutos Cabanillas y del 
padre de nuestra compañera Dña. María José Luque Olmedo (Reprografía).  

 
El Ilmo. Sr. Decano informa sobre el acuerdo de la Comisión Académica en 

relación a la duración de los cuatrimestres del próximo curso y fecha de los exámenes de 
Febrero. 

 
Primer cuatrimestre: 19 de septiembre de 2011 al 20 de enero de 2012. 
Segundo cuatrimestre: 6 de febrero de 2012 al 26 de mayo de 2012. 
 
Exámenes de febrero: del 23 de enero al 5 de febrero de 2012. 

 
 El Ilmo. Sr. Decano comunica que la Comisión Permanente delegada de Junta de 
Facultad informó favorablemente y dio el Visto Bueno a todas las plazas que se 
solicitaron. 
 
 El Ilmo. Sr. Decano informa que ya se han asignado cinco alumnos a cada Tutor de 
Grado y se ha enviado un email a los 80 tutores, con la orientación de las tareas a 
realizar, asimismo se reunirán con la coordinadora de Grado. 
 
 El Ilmo. Sr. Decano informa sobre la reunión llevada a cabo por la Comisión de 
Asuntos Económicos para tratar el tema del presupuesto del próximo curso, que en 
principio está previsto que sea similar al del curso actual. Dicha Comisión decidió tener en 
cuenta el número de alumnos reales con el que cuenta cada Departamento en Máster, así 
como el número de profesores reales, lo cual, en una primera aproximación,  viene a 
resultar un reparto muy equiparado al de cursos anteriores. Con estos fines, se ha 
enviado un email a todos los Departamentos para conocer qué asignaturas de Máster y 
cuántos créditos imparte cada Departamento. 
 
 En cuanto a la solicitud de una asignatura LEC por la Profesora Bastida, el 
Rectorado ha denegado la misma, puesto que ya no se admiten nuevas asignaturas de 
LEC. Esto no supondrá problema para el alumno, ya que podrá configurar su LEC, con las 
asignaturas ya existentes en la Universidad. Asimismo, las asignaturas optativas con 
menos de 10 alumnos tampoco podrán impartirse.  
 
 El Ilmo. Sr. Decano informa sobre la reunión llevada a cabo el pasado lunes, día 14 
de marzo, por los Decanos de las Facultades de Farmacia, para elaborar el documento de 
solicitud del Máster integrado en el Grado de Farmacia, al Ministerio de Educación y 
Ciencia. Esto supondría que el alumno que finaliza el Grado en Farmacia obtendría el 
Título de Máster cursando: Prácticas Tuteladas + Trabajo Fin de Grado (30 créditos) y los 
restantes 30 créditos con asignaturas optativas (24 créditos) + 6 créditos de asignaturas 
generalizadas no optativas como por ejemplo, Atención Farmacéutica. El trabajo de 
Investigación de Máster correspondería con el Trabajo Fin de Grado. 
  
 En el tercer punto del orden del día,  Asuntos de trámite, el Ilmo. Sr. Decano 
recuerda a todos los presentes que durante los días 7 y 8 de abril se celebrarán las 
Jornadas de Alumnos de Pregrado en Ciencias de la Salud. Como se publicó en nuestra 
web, se solicitó por acuerdo de Junta de Facultad de 27 de enero, que el viernes día 8 de 
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abril fuese no lectivo, por lo que se solicita a los organizadores, (este año la organización 
corre a cargo de la Facultad de Medicina), que los alumnos de Farmacia expongan sus 
presentaciones durante el viernes 8 de abril. 
 
 El Ilmo. Sr. Decano informa que, según comunicado del Vicerrector de Política 
Académica y Profesorado, “la Junta de Facultad solicitará a la Comisión Académica el 
reconocimiento de 50 horas de dedicación por coordinación de Máster oficial o de Grado, 
dentro del PDA”, “la Comisión Académica, aprobará previsiblemente todas estas 
peticiones de forma automática y como solución provisional”. La Junta de Facultad 
informa favorablemente la solicitud para los mencionados coordinadores. 
 

El Ilmo. Sr. Decano informa que, en sorteo celebrado esta misma mañana en la 
reunión de la Comisión Académica, el tribunal de Premios Extraordinarios de Doctorado 
curso 2009/10, queda configurado del siguiente modo: 

 
TRIBUNAL TITULAR: TRIBUNAL SUPLENTE 
Sara Bastida Codina Rosa Ortega Anta 

Mª. Teresa Ramos García Modesta Espada López 
Elvira López-Oliva Muñoz Mª Teresa Gutiérrez Ríos 

Paloma Cantó Ramos Rocío Herrero Vanrell 
Araceli Redondo Cuenca Rebeca Alonso Monge 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión siendo las 

17:30 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la presente Acta de la cual 
como Secretaria, doy fe. 

 
      
 
 

      En Madrid a 16 de marzo de 2011 
LA SECRETARIA DE LA FACULTAD 

 
 
 
 

Fdo.: Paloma Cantó Ramos 
 


